
 

 

 

  

ACTO ADMINISTRATIVO DE APERTURA No. 008 
PROCESO No. 008-2026 

 
“Por medio del cual se ordena la apertura del proceso de Selección para ejecución del 
proyecto cuyo objeto es el “TRAMITE DE ADQUISICION DE PREDIO RURAL EN EL 

MARCO DEL PROYECTO “IMPLEMENTACIÓN DE ESTRATEGIAS PARA 
FORTALECER LA INCLUSIÓN PRODUCTIVA DE LA POBLACIÓN 

AFRODESCENDIENTE EN SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD DEL 

DEPARTAMENTO DE SANTANDER”. 
 

La Gerente General del FONDO PARA LA GESTION DE LA ECONOMIA CIRCULAR 
DE LOS TERRITORIOS ECO 360 E.S.P S.A.S., en uso de sus facultades legales, 
específicamente lo establecido en el Manual de Contratación, por medio del 
presente acto, previa las siguientes:  
 

CONSIDERACIONES 
 
Que de conformidad con lo establecido en el Manual de Contratación de la Entidad 
y sujeto a las disposiciones legales, el FONDO PARA LA GESTION DE LA 
ECONOMIA CIRCULAR DE LOS TERRITORIOS ECO 360 E.S.P S.A.S., requiere 
adelantar el proceso de selección para la ejecución del proyecto cuyo objeto es el 
“TRAMITE DE ADQUISICION DE PREDIO RURAL EN EL MARCO DEL PROYECTO 
“IMPLEMENTACIÓN DE ESTRATEGIAS PARA FORTALECER LA INCLUSIÓN 
PRODUCTIVA DE LA POBLACIÓN AFRODESCENDIENTE EN SITUACIÓN DE 
VULNERABILIDAD DEL DEPARTAMENTO DE SANTANDER”., de acuerdo a las 
características técnicas, financieras y de viabilidad descritas en los documentos 
técnicos que hacen parte de la justificación y procedibilidad del mismo, en favor de 
las familias de la comunidad afrodescendiente Horizonte Chocoano de 
Bucaramanga- Santander. 
 
Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 16 de la Resolución 001 de 
mayo 13 de 2024, “POR MEDIO DEL CUAL EXPIDE EL MANUAL DE CONTRATACION 
DE FONDO PARA LA GESTION DE LA ECONOMIA CIRCULAR DE LOS TERRITORIOS 
ECO 360 E.S.P S.A.S.”, el proceso de selección se regirá por la modalidad 
correspondiente a la de solicitud publica de oferta.  
 
Que el valor del presente proceso de selección se encuentra estimado en la suma 
de TRESCIENTOS MILLONES DE PESOS M/CTE ($300.000.000). Equivalente a 
171.339964189 SMMLV IVA incluido en los casos que aplica, así como todos los 
costos directos e indirectos y los impuestos, tasas y contribuciones que conlleve la 
celebración y ejecución del contrato que resulte del proceso de selección.  
 
De acuerdo a lo anterior, se realizó invitación para participar al proceso de solicitud 
publica de oferta, así como se procedió con la creación del referido proceso en el 
Sistema Electrónico para la Contratación Pública - SECOP II, publicando en este 
el documento de condiciones generales y particulares.  
 



 

 

 

  

Que acorde con el artículo 2.2.1.1.2.1.5 del Decreto 1082 de 2015, la apertura del 
proceso de selección debe ordenarse mediante acto administrativo de carácter 
general, el cual debe señalar: el objeto de la contratación a realizar, la modalidad 
de selección que corresponda a la contratación, el cronograma, el lugar físico o 
electrónico en que se puede consultar y retirar los pliegos de condiciones y los 
estudios y documentos previos, la convocatoria para las veedurías ciudadanas, el 
certificado de disponibilidad presupuestal en concordancia con las normas 
orgánicas correspondientes, y los demás asuntos que se consideren pertinentes de 
acuerdo con cada una de las modalidades de selección.  
En virtud de lo anterior, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Se ordena la apertura del proceso de selección por la modalidad 
correspondiente a la de SOLICITUD PUBLICA DE OFERTA – 008-2026, en los 
siguientes términos:  Objeto de la Contratación - “TRAMITE DE ADQUISICION 
DE PREDIO RURAL EN EL MARCO DEL PROYECTO “IMPLEMENTACIÓN DE 
ESTRATEGIAS PARA FORTALECER LA INCLUSIÓN PRODUCTIVA DE LA 
POBLACIÓN AFRODESCENDIENTE EN SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD DEL 
DEPARTAMENTO DE SANTANDER”.,  
 
Modalidad de Selección - Solicitud publica de oferta. 
 
Cronograma:  
 

ACTIVIDAD FECHA Y HORA LUGAR 

PUBLICACION DE LA 
INVITACIÓN Y 
DOCUMENTOS 
PREVIOS DEL 
PROCESO DE 
CONTRATACIÓN  

13 de abril de 2026 Pagina web de la entidad 
www.eco-360.org 

TRASLADO PARA 
OBSERVACIONES A LA 
INVITACIÓN 

14 de abril de 2026 
hasta las 6:00 pm 

Desde correo electrónico 
de los oferentes al correo 
de la entidad info@eco-
360.org 

RESPUESTA A LAS 
OBSERVACIONES DE 
LA INVITACIÓN 

15 de abril de 2026 
hasta las 6:00 pm 

Desde el correo 
electrónico de la entidad 
info@eco-360.org 
al correo electrónico de 

los proveedores o 
contratistas inscritos o 
Desde www.eco-360.org 

VENCIMIENTO DEL 
TERMINO PARA 
PRESENTACIÓN DE 
OFERTA 

 16 de abril de 2026 
hasta las 06:00 pm 

correo electrónico de la 
entidad info@eco-360.org 
y/o Carrera 16 # 31 - 06 
Montería – Córdoba 

http://www.eco-360.org/
mailto:info@eco-360.org
mailto:info@eco-360.org
mailto:info@eco-360.org
http://www.eco-360.org/
mailto:info@eco-360.org


 

 

 

  

INFORME DE 
PRESENTACIÓN DE 
OFERTA/DILIGENCIA 
DE APERTURA DE LAS 
OFERTAS 

17 de abril de 2026 Pagina web de la entidad 
www.eco-360.org o 
Carrera 16 # 31 - 06 
Montería – Córdoba. 

VERIFICACIÓN Y 
EVALUACIÓN DE LA 
PROPUESTA 

20 de abril de 2026 Pagina web de la entidad 
www.eco-360.org 

PUBLICACIÓN DEL 

INFORME DE 
EVALUACIÓN 

20 de abril de 2026 Pagina web de la entidad 

www.eco-360.org 

TRASLADO AL 
INFORME DE 
EVALUACION 

21 de abril de 2026 Pagina web de la entidad 
www.eco-360.org 

RESPUESTA 
OBSERVACIONES AL 
INFORME DE 
EVALUACION 

22 de abril de 2026 Pagina web de la entidad 
www.eco-360.org  

PUBLICACIÓN DEL 
INFORME FINAL DE 
EVALUACIÓN Y 
RECOMENDACIÓN 

23 de abril de 2026 Pagina web de la entidad 
www.eco-360.org 

ADJUDICACIÓN 24 de abril de 2026 Pagina web de la entidad 
www.eco-360.org 

PLAZO PARA LA 
CELEBRACIÓN DEL 
CONTRATO 

Dentro de los (5) días 
hábiles siguientes a la 
fecha de adjudicación 

Carrera 16 # 31 - 06 
Montería – Córdoba. 
 

PLAZO PARA LA 
EXPEDICIÓN DEL 
REGISTRO 
PRESUPUESTAL 

   

Dentro de los (5) días 
hábiles siguientes a la 
fecha de celebración del 
contrato 

Carrera 16 # 31 - 06 
Montería – Córdoba. 
info@eco-360.org 
www.eco-360.org  

 

PLAZO PARA EL 
OTORGAMIENTO DE 
GARANTÍAS 

Dentro de los (5) días 
hábiles siguientes a la 
fecha de celebración del 
contrato 

Carrera 16 # 31 - 06 
Montería – Córdoba. 
info@eco-360.org 
www.eco-360.org  
 

PLAZO PARA 
APROBACIÓN DE 
GARANTIAS 

Dentro de los (5) días 
hábiles siguientes a la 
fecha de celebración del 
contrato 

Correo electrónico de la 
entidad info@eco-360.org 
 

 
(**) Esta fecha podrá variar en el evento que se deba solicitar modificaciones a las garantías constituidas, para lo 

cual el contratista contará con máximo 1 día para remitir los anexos aclaratorios.  

 
Lugar electrónico de consulta del pliego de condiciones y los estudios y 
documentos previos y definitivos, disponibles desde la fecha de la resolución 

http://www.eco-360.org/
http://www.eco-360.org/
http://www.eco-360.org/
http://www.eco-360.org/
http://www.eco-360.org/
http://www.eco-360.org/
http://www.eco-360.org/
mailto:info@eco-360.org
http://www.eco-360.org/
mailto:info@eco-360.org
http://www.eco-360.org/
mailto:info@eco-360.org


 

 

 

  

de apertura - El presente proceso estará a disposición del público en www.eco-
360.org y en la plataforma SECOP II.   
 
Convocatoria Veedurías Ciudadanas - Todas las personas y organizaciones 
interesadas en hacer control social al presente Proceso de Contratación, en 
cualquiera de sus fases o etapas, pueden presentar las recomendaciones que 
consideren convenientes, para lo cual podrán consultarlo en la página web: 
www.eco-360.org 
 
Certificado de Disponibilidad Presupuesta - El gasto que se derive de la 

contratación se encuentra amparado con la disponibilidad presupuestal descrita a 
continuación: 
 

 
 

SEGUNDO: El presente acto administrativo rige a partir de la fecha de su 
expedición y contra él no procede recurso alguno. 
 
TERCERO: Publicar en la página web: www.eco-360.org, el presente acto 
administrativo. 
 
Dado en Montería, el día 10 de abril de 2026.  
 
 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

EYLEN ZAPA LEON 

GERENTE 

http://www.eco-360.org/
http://www.eco-360.org/
http://www.eco-360.org/
http://www.eco-360.org/

